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Al momento de elaborarse 
este informe se registran 
las siguientes jurisdicciones 
afectadas por incendios 
en nuestro país.1

Jurisdicciones con focos 
activos: 1



Referencias de los estados2

Jurisdicción Departamento Estado

Corrientes

Ituzaingó (Evento 12 Loma San Marco)
Ituzaingó (Ñupy 2 y Punta Ñaro)
Concepción (Estero Carambola y Estero 
Batelito) 
San Miguel (Carambola/Santa Julia)
Mburucuyá (Piquete 4-Ex Potreros Cruz y 5)

Activo
Contenido
Contenido

Contenido
Controlado

Entre Ríos

Gualeguay (El Dorado y El Bronce)
Gualeguay (Desacatado 1)
Ibicuy (Brazo Chico) 
Diamante (El Sello)
Gualeguaychú (Don Elias) 

Controlado
Contenido
Controlado
Contenido
Controlado

Chubut Cushamen (Matus 3) Controlado

Tierra del 
Fuego Tolhuin (Carmen Vieja) Controlado

Río Negro Bariloche (Cascada Escondida) Controlado

Santa Cruz Güer Aike (Ruta Nac 3) Extinguido

Neuquén Aluminé (Quillén la Costa y Desfiladero) Extinguido

Buenos Aires Berazategui (Reserva Hudson)
Zárate (sin nombre 5 y sin nombre 6)

Extinguido
Extinguido

San Luis Ayacucho (Quebrada del Cebollar) Controlado

Catamarca Capital (Cachilo) Extinguido



Río Negro
Parque Nacional Nahuel Huapi
Operó un avión observador perteneciente al SNMF.  



El Ministerio de Ambiente presentó una denuncia para que se 
investiguen los incendios forestales en El Bolsón

A raíz de los incendios forestales ocurridos en la ciudad de El Bolsón, 
provincia de Río Negro, el Ministerio de Ambiente presentó el martes 7 una 
denuncia ante la UFIMA, con el fin de que se investigue a los responsables 
de iniciar los focos ígneos en esa zona.

La medida considera como un delito de acción pública prender fuego en 
zonas forestales y se basa en la Ley de Régimen de Representación del 
Estado en Juicio n.° 17516 que establece que el Estado podrá asumir el 
carácter de parte o de querellante en todos los casos en que esté 
comprometido el orden público o el interés público. Además, incluye la 
presentación de pruebas documentales y solicita que las mismas sean 
tenidas en consideración al momento que se inicie la investigación.

El pasado domingo quedó detenido el presunto autor de las llamas que 
originaron el foco ígneo en un camping ubicado en Cascada Escondida, a 
diez kilómetros al noroeste de El Bolsón, quien quedó a disposición de la 
Justicia Federal por la causa caratulada como “daños por incendio 
agravado”. Se trata de un hombre de 30 años que inició el incendio 
presuntamente de manera intencional. Su domicilio en el barrio de San 
José, ubicado en la misma localidad, fue allanado el lunes por la 
Gendarmería Nacional. Además, el Gobierno provincial de Río Negro 
informó que la Justicia trabaja en la imputación de otras dos personas 
sospechosas de participar en el hecho.














